RES. 178/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-000021, Ent. N°0042/18 )

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la modificación de la adjudicación del Llamado N°8/2015 convocado para “Suministro de reactivos no dependientes de equipos”; 

RESULTANDO: 1)  que dicho Llamado fue adjudicado por Resoluciones de UCA números 70/2016 y 122/2016, de fechas 6 de julio y 21 de noviembre de 2016, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas; 

                     2) que, dentro de dicho llamado, el ítem 1141 “Histoplama Capsulatum” fue adjudicado a la empresa Visur Productos Diagnósticos Limitada, por un monto total a valores históricos de $57.667,60; con fecha 12 de diciembre de 2016 la adjudicataria presenta nota renunciando a la adjudicación por imposibilidad de suministrar el producto, debido a que el fabricante lo discontinuó;

                                3) que, con fecha 14 de diciembre de 2017, la Dirección Ejecutiva de la UCA informa que, habiendo analizado la situación de la renuncia presentada y ante la eventualidad de una re-adjudicación, resulta que no existen opciones calificadas en el ranking de ofertas para el ítem 1141,  por lo que sugiere dejar sin efecto el ítem 1141 por no contar con proveedores calificados;

                              4) que se adjunta Resolución de UCA N°148/017 de 19 de diciembre de 2017 dejando sin efecto la adjudicación del ítem N°1141 “Histoplasma Capsulatum” del Llamado N°8/2015 y autorizando  excepcionalmente al Organismo demandante de dicho ítem a realizar la compra directa al amparo del artículo 33 literal C del TOCAF;

                           5) que dicha Resolución expresa asimismo que esto representa una disminución en la adjudicación del Llamado de $ 57.658,oo impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el máximo adjudicado en el referido llamado resulta en la suma de $182:402.693,oo;

                           6) que en el Anexo III de la mencionada Resolución “Demanda por Organismos”, se padeció error ya que en cuadro general se establece que el Inciso/Unidad Ejecutora es la UdelaR – Hospital de Clínicas y en el resumen, se establece que es ASSE;

                                       7) que se publicó la modificación del llamado en la página web de UCA;
CONSIDERANDO: que el procedimiento encuadra en lo establecido en el artículo 163  de la Ley 18.172; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones.
2) Téngase presente lo señalado en el Resultando 6).

3) Devolver los antecedentes.
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